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Con fecha 23 de noviembre de 2009 por la Vicepresidencia del Área de Turismo, 
Desarrollo Local y Sostenibilidad y Cultura y Deportes se ha dictado resolución nº 2359 relativa a 
la convocatoria única de subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la provincia en régimen 
de concurrencia competitiva con base a lo siguiente: 

 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la convocatoria única de subvenciones, 

línea 3ª - relativa a las subvenciones a conceder desde el Área de Turismo, Desarrollo Local y 
Sostenibilidad – a favor de los Ayuntamientos de la provincia, dictada por el órgano instructor de 
la misma, con fecha 20 de noviembre de 2009, del siguiente tenor literal:  

 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONVOCATORIA ÚNICA 
SUBVENCIONES 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA LÍNEA DE ACTUACIÓN 3  
 
Que formula el órgano instructor del expediente de la convocatoria única de 

subvenciones a conceder por la Diputación provincial de Jaén, a través del Área de Turismo, 
Desarrollo Local y Sostenibilidad, durante el ejercicio de 2009, con base en los siguientes:  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: Por acuerdo plenario de fecha 6 de marzo de 2009 se ha aprobado la 
convocatoria única de subvenciones a conceder por la Diputación Provincial de Jaén a favor de 
los Ayuntamientos de la provincia. 

SEGUNDO: Finalizado el plazo estipulado, y de acuerdo con la normativa reguladora 
de la subvención, se han examinado las solicitudes y documentación presentadas, requiriéndose, 
al amparo del artículo 24.5 de la Ley, para que en el improrrogable plazo de 10 días, indicado en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, presentaran la 
documentación requerida o subsanaran las faltas advertidas.  

TERCERO: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes 
que no han subsanado los defectos advertidos o acompañado los documentos que le han sido 
requeridos, así como tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación exigida 
no han reunido los requisitos exigidos en la normativa de aplicación. Los solicitantes no 
admitidos o excluidos son los relacionados más abajo. 

CUARTO: En el informe de 30 de junio de 2009, emitido por este órgano de 
instrucción, constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora y que han sido admitidas a la fase de evaluación. 

QUINTO: Por el órgano colegiado se eleva informe de evaluación de las solicitudes 
admitidas con arreglo a los criterios de valoración fijados en las disposiciones aplicables, en el que 
se contienen las solicitudes, por orden decreciente de la puntuación total obtenida y con 
expresión de las puntuaciones parciales, a tenor de los criterios fijados, los solicitantes y las 
cuantías que, según la Comisión, procede asignar a cada uno de ellos, dentro del importe total 
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estipulado en la convocatoria, así como aquellas solicitudes que no pueden ser atendidas con los 
recursos disponibles. 

SEXTO: Con fecha 9/10/09 se ha dictado propuesta de resolución provisional en la 
que se contiene la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios para la concesión de 
subvenciones, con arreglo a la valoración efectuada por el órgano colegiado, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 238 de 15/10/09, en la página web y en el tablón de edictos de 
la Diputación Provincial. 

SÉPTIMO: A partir del día, antes citado, los beneficiarios propuestos han dispuesto de 
un plazo de 10 días hábiles para efectuar la reformulación de sus solicitudes, presentándose por 
distintos beneficiarios 45 solicitudes en las que han ajustado los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable, resultando del mismo que los Ayuntamientos de Castellar y Jódar han 
renunciado a las subvenciones propuestas – conforme se contiene en el anexo II – 
incorporándose, dos nuevos expedientes de subvención inicialmente excluidos, atendiendo a la 
reclamación presentada por el Ayuntamiento de Siles. Dicha evaluación se realiza previo informe 
técnico de los responsables de los Servicios del Área y con arreglo a los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 14 de la Convocatoria 

OCTAVO: Por Resolución número 1344 de fecha  19/11/09, se ha ampliado el plazo 
para resolver y notificar la finalización del procedimiento de concesión de subvenciones de la 
convocatoria única, hasta el día 30 de diciembre de 2009. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO: La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y por la 
normativa contemplada en la convocatoria. 

SEGUNDO: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones ha de formularse por el órgano instructor la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan formular alegaciones 
durante un plazo de diez días. 

La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se efectuará mediante 
publicación en el tablón de edictos y en la página web de la Diputación Provincial, así como de 
la inserción de un edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 15 de la normativa reguladora de la convocatoria. 

TERCERO: Existe consignación presupuestaria con cargo a las partidas del presupuesto 
de gastos de la Diputación Provincial para hacer frente a la concesión de las subvenciones que 
para las distintas líneas se han contemplado en el artículo 3 de la normativa por la que se rige la 
convocatoria. 
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Según lo expuesto se somete a la consideración de la Sra. Vicepresidenta del Área de 
Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad, órgano concedente por razón de la cuantía de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 9 de la convocatoria, la presente propuesta de 
resolución definitiva con el objeto de que, si procede, resuelva la convocatoria de las 
subvenciones, por lo que respecta a las incluidas en la línea de actuación número 3, en los 
siguientes términos. 

PRIMERO: Conceder a los beneficiarios que se relacionan en el anexo I las 
subvenciones por líneas de actuación que se señalan, con indicación de la puntuación alcanzada y 
de la cuantía asignada, debiendo procederse al reconocimiento de la obligación a favor de cada 
uno de ellos por las cuantías que se detallan. 

ANEXO I 

Beneficiario Modalidad Denominación  
Puntuación 

Total 

Subvención 

Concedida 

VILLACARRILLO Medio Ambiente Semana de Medio Ambiente 62 3.385,09  

LA CAROLINA Medio Ambiente 
Día Mundial del Medio 
Ambiente 

62 3.720,00  

VALDEPEÑAS Medio Ambiente 
II Jornadas de Sensibilización 
Medio Ambiental 

57 1.360,00  

JAMILENA Medio Ambiente Teatrillo de Marionetas 51 986,00  

LOPERA Medio Ambiente 
Lopera Saludable, Limpia y 
Habitable 

50 3.000,00  

POZO ALCON Medio Ambiente 
Campaña Municipal Bolsas 
Reutilizables 

50 1.000,00  

BAEZA Medio Ambiente III Semana Verde 2009 50 3.000,00  

FRAILES Medio Ambiente VI Jornada Local M.A. 49 2.091,00  

ALCAUDETE 

Medio Ambiente Jornada Agricultura 
Sostenible de Alto 
Rendimiento 

48 2.880,00  

AY. JAEN - CONCEJ. M.A. 

Medio Ambiente Campaña Concienciación 
Ciudadana Sobre la Fauna 
UR 

46 2.760,00  

QUESADA Medio Ambiente Sensibilización Social-M.A. 46 2.760,00  

BEDMAR Y GARCIEZ Medio Ambiente V Jornadas del M.A. 46 680,00  



 

 

Hacienda y Recursos Humanos 

Gestión Económica y Presupuestaria 

Diputación Provincial de Jaén 

Plaza de San Francisco, 2 - 23071 Jaén 

Tel. 953 248000 

Fax 953 248137 

C-e: rmarchal@promojaen.es 

www.dipujaen.es 

 

 

Beneficiario Modalidad Denominación  
Puntuación 

Total 

Subvención 

Concedida 

HUELMA Medio Ambiente Con un Poco de Tí Basta 44 2.640,00  

BEGIJAR 
Medio Ambiente Cuidemos Nuestro 

Medioambiente 
44 2.640,00  

CHILLUEVAR 
Medio Ambiente Por nuestro Desarrollo 

Sostenible 
43 1.147,50  

UBEDA Medio Ambiente Educación Ambiental 40 2.400,00  

RUS Medio Ambiente Reciclando en Tú Ciudad 40 2.400,00  

LA GUARDIA 
Medio Ambiente Campaña de Reciclaje y 

Reducción de Residuos 
40 2.400,00  

TORREDELCAMPO Medio Ambiente Visita Aulas de la Naturaleza 40 1.750,00  

SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 

Medio Ambiente Revista Nuestra 
Biodiversidad 

40 2.400,00  

ENTIDAD LOCAL 
AUTONOMA DE LA 
BOBADILLA 

Medio Ambiente 
Taller Sensibilidad M.A. 40 2.400,00  

SILES Medio Ambiente Campaña de Ahorro de Agua 39 1.100,21  

CASTILLO DE LOCUBIN Medio Ambiente Ahorro de Agua 39 1.100,20  

ALCAUDETE Promoción Turismo Fiestas de Calatrava 86 5.160,00  

BAÑOS DE LA ENCINA 
Promoción Turismo Hamman Noches de Música 

Llena 
57 3.420,00  

LA CAROLINA 
Promoción Turismo Animación Rutas Castillos y 

Batallas en las Navas 
55 3.300,00  

AY. JAEN - PATRONATO 
MUNICIPAL DE 
CULTURA Y TURISMO 
Y FIESTAS 

Promoción Turismo 
Una Corte en la Frontera. el 
Jaén de las Tres Culturas 

55 3.300,00  

MARTOS Promoción Turismo Visita Teatralizada 54 1.200,00  

ARJONILLA 
Promoción Turismo Fiestas de Macias el 

Enamorado 
54 3.240,00  

LOPERA Promoción Turismo Mercado Medieval 50 3.000,00  
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Beneficiario Modalidad Denominación  
Puntuación 

Total 

Subvención 

Concedida 

ARJONA Promoción Turismo Veladas Nazaríes 50 3.000,00  

TORREDONJIMEN
O 

Promoción Turismo 
VII Mercado y Fiesta 
Medieval 

38 2.280,00  

SANTA ELENA Promoción Turismo Jornadas Puertas Abiertas 35 2.100,00  

BEAS DE SEGURA Promoción Turismo 
Congreso del Toro de 
Cuerda 

75 4.500,00  

LA CAROLINA Promoción Turismo 
Conmemoración de la 
Fundación de la Carolina 

70 3.870,83  

CABRA DEL SANTO 
CRISTO 

Promoción Turismo 
Certamen Internacional de 
Fotografía Cerdá y Rico 

60 2.000,00  

SILES 
Promoción otros 
sectores 

Página Web 48 2.880,00 

SEGURA DE LA SIERRA 
Promoción otros 
sectores 

V Jornada Manriqueñas 40 2.400,00  

JIMENA Promoción Turismo Promoción Turística Jimena 39 1.435,71  

ALCALÁ LA REAL 
Promoción otros 
sectores 

Alcalá-Muestra 2009 33 1.980,00  

FRAILES 

Promoción otros 
sectores 

 

XIII Jornadas Vino del 
Terreno 

33 1.980,00  

HUELMA 
Promoción otros 
sectores 

Expo-Huelma 33 1.980,00  

SANTIAGO PONTONES 
Promoción otros 
sectores 

Promoción Cordero 
Segureño 

33 1.980,00  

ÚBEDA 
Promoción otros 
sectores 

XXVIII Feria de 
Maquinaria Agrícola 

31 1.860,00  

MARTOS 
Promoción otros 
sectores 

Escuela de Aceite 29 1.740,00  

PORCUNA 
Promoción otros 
sectores 

III Feria del Aceite Ciudad 
de Porcuna 

29 1.740,00  
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Beneficiario Modalidad Denominación  
Puntuación 

Total 

Subvención 

Concedida 

BELMEZ DE LA 
MORALEDA 

Promoción Turismo 
Encuentro de Moros y 
Cristianos 

27 1.620,00  

LOS VILLARES Promoción Turismo Actualización Pag. Web 26 1.560,00  

ALCAUDETE Promoción Turismo 
Mejora y Promoción de la 
Web 

26 1.560,00  

CAMPILLO DE ARENAS Promoción Turismo  
Programa Promoción 
Turística Torneo Medieval 

26 1.560,00  

CAZORLA Promoción Turismo Portal Turístico Cazorla 25 1.500,00  

POZO ALCÓN Promoción Turismo El Nacimiento 25 1.500,00  

LOPERA Promoción Turismo Promoción Turística 25 1.500,00  

CAZALILLA Promoción Turismo Pag. Web 24 1.440,00  

VILLATORRES Promoción Turismo Folleto del Museo 24 1.440,00  

HINOJARES Promoción Turismo Pag. Web 24 1.275,00  

HUELMA Promoción Turismo Fiestas Medievales 24 1.440,00  

VALDEPEÑAS Promoción Turismo 
Creación y Edición de 
Folletos Turísticos 

24 1.440,00  

E. L.AUTÓNOMA DE LA 
BOBADILLA 

Promoción otros 
sectores 

III Jornadas Aceite 24 1.440,00  

ESPELUY 
Promoción otros 
sectores 

Fiestas Tematizadas 24 1.440,00  

GUARROMAN 
Promoción otros 
sectores 

Semana Gastronómica del 
Hojaldre 

24 1.440,00  

ORCERA 
Promoción otros 
sectores 

Web Site Turístico 24 1.440,00  

VILLANUEVA DE LA 
REINA 

Promoción otros 
sectores 

Edición de Video Turístico 24 1.440,00  

HUESA Promoción Turismo Creación de Folletos 24 1.440,00  

RUS Promoción Turismo Tríptico Promocional 24 1.440,00  
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Beneficiario Modalidad Denominación  
Puntuación 

Total 

Subvención 

Concedida 

IBROS Promoción Turismo Promoción de Ibros 24 672,35  

QUESADA Promoción Turismo Edición Guías Turísticas 23 1.380,00  

ÚBEDA Promoción Turismo Catalogo Semana Santa 23 1.380,00  

IZNATORAF Promoción Turismo 
Folletos Promoción 
Turística Ciudades 

23 1.380,00  

LA CAROLINA Promoción Turismo 
Folletos de la Carolina, 
Capital e Ilustrada 

23 1.112,35  

SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 

Promoción Turismo 
Boletín de Información 
Municipal Tú Pueblo" 

23 1.380,00  

ALCAUDETE Promoción Turismo Reedición de Folletos 23 1.380,00  

BAÑOS DE LA ENCINA Promoción Turismo Folleto de Baños 23 1.380,00  

GUARROMAN Promoción Turismo Folleto Turístico 23 1.380,00  

HINOJARES Promoción Turismo Folletos 23 1.380,00  

MENGIBAR Promoción Turismo Promoción Turística 23 1.380,00  

 

SEGUNDO: Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la 
realización de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la 
presentación de una cuenta justificativa simplificada, conforme a lo prevenido en el artículo 30.24 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto por no superar ninguna de las propuestas, de forma 
individualizada, la cantidad de 60.000 euros, dentro del plazo prevenido en el artículo 17 de la 
convocatoria de la subvención. 

TERCERO: El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado no existiendo 
obligación alguna de constituir garantía, de acuerdo con lo señalado en el artículo 42.2 a) del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Subvenciones.  

CUARTO: Tener por desistidos del procedimiento a los solicitantes incluidos en el 
anexo II por no haber subsanado las deficiencias advertidas o por no haber reunido los requisitos 
exigidos en la normativa aplicable a la convocatoria. 
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ANEXO II RELACIÓN DE SOLICITANTES NO ADMITIDOS O EXCLUIDOS 
 

Nombre y apellidos 

Razón social 
NIF/CIF 

Línea de 
actuación 

Modalidad 
Causa de 
exclusión 
(Clave) 

AYTO DE ÚBEDA P-2309200-J 3 Promoción Turismo A 

AYTO DE BENATAE P-2301600-I 3 Medio Ambiente A 

AYTO DE GÉNAVE  P-2303700-E 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE FUERTE DEL 
REY 

P-2303500-I 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE TORRES P-2309000-D 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE NOALEJO P-2306400-I 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE ALCALÁ LA 
REAL 

P-2300200-I 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE CAMPILLO 
DE ARENAS 

P-2301900-C 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE BEAS DE 
SEGURA 

P-2301200-H 3 Medio Ambiente B 

AYUNTAMIENTO DE 
TORRES 

P-2309000-D 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE 
TORREPEROGIL 

P-2308800-H 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE LOPERA P-2305600-E 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE 
VILLATORRES 

P-2310000-A 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE JAÉN P-2305000-H 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE JAMILENA P-2305100-F 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE PEGALAJAR P-2306700-B 3 Medio Ambiente B 

AYTO  DE 
TORREPEROGIL 

P-2308800-H 3 Medio Ambiente B 

AYTO  DE 
TORREPEROGIL 

P-2308800-H 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE CAMBIL P-2301800-E 3 Promoción Turismo B 
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Nombre y apellidos 

Razón social 
NIF/CIF 

Línea de 
actuación 

Modalidad 
Causa de 
exclusión 
(Clave) 

AYTO DE ALBANCHEZ 
DE MÁGINA 

P-2300100-A 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE BAEZA P-2300900-D 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE NAVAS DE 
SAN JUAN 

P-2306300-A 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE ÚBEDA P-2309200-J 3 Medio Ambiente C 

AYTO DE VVA DE LA 
REINA 

P-2309600-A 3 Medio Ambiente D 

AYTO DE JODAR P-2305300-B 3 Medio Ambiente D 

AYTO DE BEAS DE 
SEGURA 

P-2301200-H 3 Medio Ambiente C 

AYTO DE CASTELLAR P-2302500-J 3 Promoción Turismo C 

AYTO DE JÓDAR P-2305300-B 3 Promoción Turismo C 

 

Claves: a) Presentado fuera de plazo; b) defecto no subsanado; c) renuncia 

ANEXO III RELACIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS QUE NO PUEDEN 
ADMITIRSE A LA FASE DE EVALUACIÓN DEL ÓRGANO COLEGIADO. 

 

Nombre y apellidos 

Razón social 
NIF/CIF 

Línea de 
actuación 

Modalidad 
Causa de 
exclusión 
(Clave) 

AYTO DE 
LINARES 

P-2305500-G 3 Promoción Turismo A 

 

Claves: a) Tener pendiente de justificación otras subvenciones  b) No reunir el requisito 

QUINTO: Denegar por no haber alcanzado la puntuación imprescindible para proceder 
a la concesión de la subvención respetando el orden resultante de aplicar los criterios de 
valoración establecidos en la normativa reguladora, relacionadas en el anexo III. Sin embargo, 
éstos quedarán en  situación de espera, y podrán acceder a la condición de beneficiario, siguiendo 
el orden de puntuación alcanzado, si se produjeran renuncias y se liberara crédito suficiente, los 
detallados a continuación: 
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Solicitante Modalidad Denominación 
Puntuación 

Total 

AYUNTAMIENTO DE 
BEAS DE SEGURA 

Medio Ambiente Ruta Geológica 38 

AYUNTAMIENTO DE 
LA CAROLINA 

Medio Ambiente Campaña Educación Ambiental 37 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA 

Medio Ambiente Agenda 21 35 

AYUNTAMIENTO DE 
MENGIBAR 

Medio Ambiente 
Proyecto de Sensibilización Medio 
Ambiental 

35 

AYUNTAMIENTO DE 
LA HIGUERA 

Medio Ambiente Ayudemos al Medio Ambiente 35 

AYUNTAMIENTO DE 
ARQUILLOS 

Medio Ambiente Medio Ambiente 34 

AY. JAEN - CONCEJ. 
M.A. 

Medio Ambiente Medio Ambiente 34 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA 

Medio Ambiente Medio Ambiente 34 

AYUNTAMIENTO DE 
BAEZA 

Medio Ambiente Medio Ambiente 26 

AYUNTAMIENTO DE 
ÚBEDA 

Promoción X Bienal de Anticuarios 22 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLACARRILLO 

Promoción Promoción Turística 21 

AYUNTAMIENTO DE 
ANDUJAR 

Promoción IV Raid Kaliber 21 

AYUNTAMIENTO DE 
ARROYO DEL 
OJANCO 

Promoción Promoción Turística 21 

AYUNTAMIENTO DE 
GUARROMAN 

Promoción Arte Vivo en Guarromán 21 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA 

Promoción Animación Turística y Fiesta 20 

AYUNTAMIENTO DE 
LOS VILLARES 

Promoción Folletos Promoc. Turist. Local 20 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 

Promoción Libro de Pascuamayo 2009 20 
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Solicitante Modalidad Denominación 
Puntuación 

Total 

AYUNTAMIENTO DE 
SEGURA DE LA 
SIERRA 

Promoción V Premios Jorge Manrique 20 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLATORRES 

Promoción Cartel de Semana Santa 20 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLO DE 
LOCUBIN 

Promoción Ruta de las Cerezas 19 

AYUNTAMIENTO DE 
HINOJARES 

Promoción Fiesta Turismo 18 

AYUNTAMIENTO DE 
EL MARMOL 

Promoción Promoción Turística 17 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA 

Promoción Animación Turística 17 

AYUNTAMIENTO DE 
SILES 

Promoción Guía de Senderos 17 

AYUNTAMIENTO DE 
ALDEAQUEMADA 

Promoción 
X Jornadas de Promoción Recursos 
Turísticos 

16 

AYUNTAMIENTO DE 
CABRA DEL SANTO 
CRISTO 

Promoción Creación de Folletos Turísticos 16 

AYUNTAMIENTO DE 
CAZORLA 

Promoción Creación y Actualización Folletos 16 

AYUNTAMIENTO DE 
CARBONEROS 

Promoción Carboneros en Cuadro 15 

 

SEXTO: Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma 
prevenida en el artículo 15 de las bases reguladoras de la convocatoria, indicándoles que contra la 
misma podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación del mismo, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si bien, con carácter 
previo a la interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia el artículo 44.1 
de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa para que anule 
o revoque el acto, dirigido mediante escrito a la Sra. Vicepresidenta de Turismo, Desarrollo 
Local y Sostenibilidad, debiendo producirse en el plazo de dos meses contados desde la 
notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el requerimiento si, dentro del mes 
siguiente a su recepción, no se produjera la contestación expresa al mismo. 
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SÉPTIMO: Dar traslado de la Resolución al Sr. Interventor, al Sr. Director del Área de 
Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad y al Sr. Director del Área de Hacienda y Recursos 
Humanos.” 
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr. Presidente 
mediante Resolución 1715, de 2 de julio de 2007, y con arreglo a lo preceptuado en el artículo 9 
de la normativa reguladora de la convocatoria única de subvenciones, por medio de la presente,  
 

RESUELVO 
 

PRIMERO: Aprobar la propuesta de resolución definitiva de concesión de 
subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la provincia, correspondientes al Área de Turismo, 
Desarrollo Local y Sostenibilidad, emitida por el órgano instructor de fecha 20/11/09, en sus 
propios términos. 
 

SEGUNDO: Que se proceda a notificar la resolución de concesión en la forma 
estipulada en la propuesta de resolución definitiva, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la página web de la Diputación Provincial y en el tablón de edictos.” 
 
Lo que se pone en general conocimiento a los efectos procedentes. 
 
 
 

En Jaén a 4 de diciembre de 2009 
EL VICEPRESIDENTE DEL ÁREA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANO 

 

Fdo: Moisés Muñoz Pascual 

 


